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¡Ninguna comunidad es inmune
a la amenaza de un desastre!
La preparación puede ser vital para sobrevivir y 
recuperarse de un desastre. Inmediatamente después 
de un desastre, lo primero a considerar es la seguridad 
y bienestar de su familia y de su persona. El proceso 
de recuperación, no es automático. Los servicios 
esenciales pueden ser cortados y los socorristas de 
emergencia locales y quienes trabajan para aliviar el 
desastre pueden no estar en condiciones de llegar 
a ti de inmediato. Cuando un desastre amenaza o 
tiene lugar, las autoridades locales toman acciones 
inmediatas para alertar y evacuar, proteger la vida y 
la propiedad, y aliviar el sufrimiento. Si se requiere 
ayuda adicional, el gobernador puede ordenar la 
ejecución del plan de emergencia estatal, utilizando 
la policía estatal, la Guardia Nacional, o comprometer 
los recursos estatales de otro estado si la situación lo 
exige. Los establecimientos Federales, en particular las 
instalaciones militares que brindan asistencia inmediata, 
organizaciones de voluntarios, y otras agencias federales 
que operan bajo sus propias autoridades designadas, 
pueden ser capaces de ayudar. Si la situación está por 
encima de sus capacidades, de las fuerzas locales y 
estatales, el gobernador puede pedir al presidente que 
declare la situación como “desastre federal.”

Oficinas estatales para operaciones 
de desastres
Cada estado tiene una oficina responsable de las 
operaciones de desastres, como la Oficina de Servicios 
de Emergencia o la Oficina de Defensa Civil. Las oficinas 
estatales de emergencia o de servicios de desastre 
coordinan la respuesta de la agencia estatal a los 
grandes desastres para colaborar con el gobierno local.

Organizaciones locales de voluntarios 
Por lo general, organizaciones privadas de voluntarios, 
tales como la Cruz Roja Americana, el Ejército de 
Salvación, y otros grupos de la iglesia y de la comunidad 
se encuentran en escena durante o inmediatamente 
después de ocurrido un desastre. Estos grupos ayudan 
con lo esencial, como por ejemplo vestimenta nueva, 
alimentos, refugio, cuidados médicos, asesoría y dinero. 
Si necesita ayuda, escuche las noticias para dar con el 
Centro de Servicios de Asistencia por Desastre de la 
Cruz Roja más cercano o comuníquese con la Cruz Roja 
al 800-733-2767.

Asistencia Financiera 
Cuatro fuentes básicas de asistencia financiera 
se encuentran disponibles para ayudarlo a través 
del proceso de recuperación: seguros, programas 
gubernamentales de desastres, organizaciones de 
voluntarios, y negocios. 

Centros de solicitud de ayuda por desastres 
(DACs)
Un desastre generalizado causante de un daño extensivo 
podría convertir a su comunidad en una comunidad apta 
para solicitar ayuda estatal o federal. La televisión local, 
la radio, y los periódicos lo mantendrán informado sobre 
la ayuda que podría encintrarse disponible para ti. Si el 
desastre fue severo y el presidente declaró el área donde 
vive como área de desastre mayor, podrían abrirse uno 
o más DACs, usualmente en escuelas u otros edificios 
públicos. El personal de estos centros brinda información 
y reciben solicitudes para recibir ayuda. 

Asistencia federal por desastre
La asistencia federal por desastre está disponible para 
todos. La gente que no cuenta con un seguro, debería 
primeramente dirigirse a un DAC. Si fuera posible, la 
gente que sí cuenta con un seguro debería presentar 
su formulario de “Prueba de pérdida” en su compañía 
aseguradora antes de dirigirse hacia un DAC. Acérquese 
al DAC con una copia del formulario.

Números telefónicos de ayuda
federal por desastre

Administración de 
pequeñas empresas
1(800) 488-5323 

Administración de 
Seguridad Social 
1(800) 772-1213

Departamento de Asuntos 
de Veteranos
1(800) 827-1000

Agencia Federal para el Manejo 
de la Emergencia (FEMA) 
Registro Telefónico Nacional 
1(800) 462-9029
TDD: 1(800) 462-7585

Servicio de Rentas Internas
1(800) 829-1040
TDD: 1(800) 852-5711
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